
Pá gi na  6 6 3 3

A ñ o  X I I  J u e v  es 1 8 de d i c i e m b r e  d e 1 9  4 7 Nú m.  3 5 2

S U M A R I O
PÁgs

G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL AIRE

D E C R E T O  de 28 de noviembre de 1947 por el que se, 
autoriza a este Ministerio para concertar con el Instituto 

N aciona l de la Vvvienda el traspaso aj, Arzobispado de 
Sevilla de la ,propiedad% derechos y obligaciones tnhem 

rentes'a ¡a manzana de viviendas que se^cita, con des- 

tino a un colegio de niños ... ... *.0 ......... o*. 6634

MINISTERIO DE JUSTICIA „ ’ ‘

D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1947 per el que se i n » ‘ 1 
dulta a A rturo Guillen Me¡ero del resto de la pena pru

. ■votiva de libertad que le queda por c u m p lir ....................  6634
Otro de 5 de diciembre de 1947 Por el que se indulta a ^

Antonio H ernández Zapata del resto de lá penú que te

queda por c u m p lir   ... .................   6&34
Otro de 5 de diciembre de 1947 pór el que se indulta a 

María delm Rosario Rom eo Liarte del resto de la pena 

privativa de libertad que le queda por fu m p ú r  ... 6634

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1947 por el que se dis-• 
pone cese en él cargo de Subinspector' general de i M inis•

. terio de Hacienda don D aniel Ldpéz Rodriguez ............... 6&35
Otro de 5 dt diciembre de 1947, por el que se nombra Sub* 

inspector geneial del Ministerio ele Hacienda a don Aw

tonio Jiménez S ú e z .............. .. ............................... . . . . .<  ... 6635
Otro de 5 de diciembre de 1947 por ei que se nom bra , en 

ascenso de escata, Jeje  Superior de Administración del 

Cuerpo Administrativo del Catastro a don Manuel E lu  

• zaicin O n s  ... ..              ...: 663 S -

MINISTERIO DE INDUSTRIA I  COMERCIO 1

D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1947 por el que se es* 

tablecen normas para el nom bramiento d e . Presidente 

■del Consejo de M inería  . . . . . .  ... ... *   ... 6635

PRESIDENCIA DE LÍ|S CORTES ESPAÑOLAS

D IS P O N IE N D O  la inclusión en la lista de .Procuradores 

del Consejero nacional don Juan Alonso Villalobos y 

SolórzariQ . . .  . . .  . . . / » . J  . . .  .qo  .08 .60 * .o  . . o  • • •  • « . .  »a í ,  W »  6635

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 3 de octubre de 1947 por la que se concede la 
^libertad condicional a cuarenta y un penados*.. ... 6638

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 12 de noviembre de 1947 por la que se convoca 
A concurso para proveer un¿ plaza de Ensayador-Capataz

de Minas ai servicio de la Hacienda   ... ... .ú .„ 6638

Otra de 16 de diciembre de 1947 sobre renuncia formula ®
‘ da por don Manuel Alvarez Rodríguez, Jefe de Admi
nistración del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Es
tado, del cargo de Director-gerente del Patronato de . 
Apuestas Mutuas Deportivas1 Benéficas .» 8*. ¿8* • «* »»« 6637 ,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 23 de octubre de 1947 por la que se concede el 
ingreso en la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio a*don
Manuel Cantillo Díaz ...  ..........     ...... 6637

Otra de 1 de dici^nbre de 1947 por la que se determina 
que para todas las oposiciones,, concursos o concursos- 
oposición de Universidades será preciso que los solici
tantes tengan adquiridos precisamente en el plazo de 
convocatoria todos los derechos y condiciones exigidos 
por la respectiva Orden o anuncio de provisión • «e  to o  « « o 6637

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA—Subsecretaría.—Redtáíicando concurso-subas
ta para adjudicar las obras del Palacio de justicia de
Guadalajara ... ................. ... ... -•  .............. •••.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Ferrocarriles,
> Tranvías y Transportes por Carretera.—Anunciando la 

subasta de las obras comprendidas en el Proyectp de ca* 
minn de acceso a la estación de Maderueío, ent la Sec
ción segunda, Subsecaón segunda del ferrocarril Ma-
dríd-Burgos  ...... . . ... .^ ... ... ... ... ... ... ... .¿* 6637

OQNJ3EJO DE ESTADO.—Secretaria generaj.—Rectifica, 
ción a las erratas producidas en- la inserción de ios 
cuestionarios de los dos primeros ejercicios de las opo
siciones ai Cuerpo de Letrados del Consejo de Estado... 6639

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia* .



6634 18 diciembre 1947 B. O. del E.—Núm. 352

GO BI E R N O  D E  L A N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
DECRETO d e 28 de noviembre ce 1947 por el que se autoriza 

a este Ministerio para concertar con el Instituto Nacional 
de la Vivienda el traspaso al Arzobispado de Sevilla de la 
propiedad, derechos y obligaciones inherentes a la man
zana de viviendas que se cita, con destino a un colegio 
de niños.
A tend ien do-al ofrecim iento de Su  E m inencia e l C ardenal 

Arzobispo de Sevillíi de conslru ii y m an ten e r a expensas del 
Arzobispado un colegio de n iños en una parcela  en construc
ción de la B arriada  de le n ta  reducida de San Ju an  de AznaL 
jfarache, y considerando que esta  obra cum plirá  una im por
tan te  m isión m oral y educativa p a ra  los habitantes, de la 
B arriada , cuya urbanización no  se mvxiifica, a  p ropuesta  del 
M inistro  del A ire y p rev ia  de lite rac ión  del Consejo de M i
nistros* '

d i s p o n g o :
Articulo único.—Se au to riza  ai M inisterio del Aire para  

concertar con él In s titu to  N acional d e  la V ivienda el tra s 
paso / al A rzobispado de Sevilla de ia propiedad, derechos y 
obligaciones inherentes a una  m anzana de v iviendas ei? cons- 
¡truccftn, perteneciente a  la  B arriad a  de ren ta  reducida de 
San Juan  de A znaiíaraclie ‘Sevilla), que está  s itu ad a en ifna 
parcela  trapezoidal, de  dos m il. ciento cu aren ta  y seis y. m edio 
m etros Cuadrados de ?uperücie, que se de talla  en tos ,pianos 
correspondien tes, y  cuyas . construcciones, serán convertidas 
en un colegio de niños, m an ten ido  por el A rzobispado y de
dicado al Servicio de ]*a B arriaoa , sin que e s ta  tran sfo rm a
ción pueda m odificar la  urbanización ap rob ad a  del c itado po 
blado. '  '

Así lo dispongo, por él* presen te  D ecreto, «dado en M adrid 
veintiocho de noviem ore de n u f novecientos cu a ren ta  y siete. .

F R A N C IS C O  F R A N C O "
El Ministro del Aire, , ;t EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de  5 de diciembre de 1947 por el que se indulta 

a Arturo Guillén Melero del resto de la pena privativa de 
libertad que le queda por cumplir,

• V isto  el expedien te  de indu lto  d e  A rturo  Guillén M elero, 
«condenado por la  Audiencia Provincia, de Z aragoza, en sen 
ten cia  de seis de octubre de ,m il novecientos cu aren ta  y cinco^ 
«casada pór üa del T r i e n a l .  S up rem a de v e in tisé is^ je  no v h m - 
ibre de  mil novecientos cu aren ta  y seis, como coa h to r .d e  un 
delito  de falsedad en docum ento público, -a la. pena de dos 
¡años, cu a tro  m eses y u? d ía  de p r .s id io  m enor y m ulta  de 
m il p e se ta s , y teniendo en cu enta  l a í  c ircunstancias q u e  con
cu rren  en él h echo ; . .

V istos la Ley d e  d ieciocho\de jun io  de mil ochocientos se
ten ta , reg u lad o ra  de la gracia  de indu lto , y el D ecreto de 
vein tidós de ab ril de  m il novecientos tre in ta  y o ch o ;

O ído e1 M inisterio  Fiscal y de acuerdo  con el parecer á e  
Ja S ala  sen ten c iad o ra ; previa deliberación del C onsejo d e  Mi- 
p isti'p s a  p ro p u es ta  del de  ju s tic ia !

Vengo en indu ltar a  A rtu ro  Guillén M elero del resto  el® 
la pena privativa de hb< *tad que  le qu^da por cum plir.

Así lo dispongo por el p resen té  D ecreto dado en Madridl 
a cinco do d iciem bre de m il novecientos cu a ren ta  y siete,

. 1 /  • -  F R A N C IS C O , F R A N C O
El M inistro de Justic ia ,

RAIMUNDO FERNÁNDEZ-CUESTA Y M L R E L O

DECRETO de  5 de diciembre de 1947 por el que se ind ulta 
a Antonio Hernández Zapata del resto la pena que le 
queda por cumplir.

tVisto el expediente de indulto  do Antonio H ern ández E a- 
pa ta , condenado po r la  Audiencia P rovincial d e . A lm ería, en 
sentencia de dieciséis de novk m bre de m il novecientos c u o  
ren ta  y seis, com o au to r d e  un  delito  de ¿dentado a  A gente 
Ide la A utoridad, a la pena de  dos años, cu a tro  m eses y un 
día de-prisión  m enor, y ten iendo  ért «’u en ta  las c ircu nstancias  
que concurren en el h e c n o ; f  '

V istos la .'Ley de dieciocho de jun io  de mil ochocientos sed 
ten ia , reg u .ad o ra  de ía .g racia  de indultó , y el D ecreto  d e  
vein tidós dé abril de mil novecientos treinta* y Oc h o ;
'  D r acuerdo eon e l* carecer- del M inisterio. F iscal y de  la  
Sala sen ten c iad o ra ; previa dejiberación del C onsejo  de  Mi» 
nistros y a p ropuesta  del de Justic ia ,

Vengo e$ ind u lta r a  A ntonio H ernández Z ap a ta  del re s to  
da  la pena q u ¿  le queda por cumplir-

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto dado  en M adrid 
a  cinco de diciem bre de mil novecientos cu aren ta  y siete.

v  • ' . fI í A N C .S C O  F R A N C O
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA ✓I ’ Y MERELO

DECRETO de  5 de diciembre de 1947 por el que se indulta 
a María del Rosario Romeo Liarte del resto de la pena pri

v a t iv a  de libertad que le queda por cumplir.
V isto el expediente de indulto  de M aría d'cl R osario  R om eo 

(Liárte, condenádg por la ‘Audiencia' Provincial de Zaragoza* 
en sentencia de seis de octubre de mil novecientos cuarenta 
y cinco, casada por la d e l/T ribu n a l Syprem o de veintiséis de  
noviem bre de mil novecientos cuaren ta  y seis,’ com o co au to ra  
de falsedad en docum ento  público, a  la pena de dos años, cu a
tro  m eses y un d ía  de prisión m enor y mulata de mil pesetas,' 
y teniendo en  cu en ta , las circunstancias qu e  concurren  en  e ! 
h e c h o ; • «*■.

Vistos, la Ley de dieciocho de .junio  de mil ochocientos se-* 
ten ta , regu ladora  Me la g rac ia  • d e . indulto, y el D ecreto do 
veintidós d e  abril de .¡.mil novecientos tre in ta  y ocho ;

O ído el M inisterio F iscal y de acuerdo  con el parecer de 
la Sala S entenciadora ; previa deliberación del Con&t jo* d e  
M inistros y a p ropuesta del de  ^u sti-úa ,

Vengd en ind u lta r a M aría tíe) R osario  R om eo L ia rte  de l 
resto  de la pena p riv a tiv a  de libertad quefcie qu.eda por cum 
plir. ' ,

Así lo dispongo por eí p resen te  Debreto, dado  en M adrid 
a  cinco d e  diciembre'«de m il novecientos cu a ren ta  y siete,

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA ' f•vX MERJE1Ó t
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 5 de diciembre de 1947 por el que se dispone 
cese en el cargo de Subinspector general del M inisterio  
de Hacienda don Daniel López Rodríguez.

A propuesta del Ministro* do Hacienda y previa delibe
ración .del Goirsejo de Ministros, 

Vengo 'kn disponer ^ u e , ,por haber sido designado para 
el desempeño de otras funciones, cese en el cargo de S u b*  
Jnspector general del Ministerio de Hacienda don Daniel 
tLópez Rodríguez, quedándole agudecido por ios servicios 
¡prestados dorante el desempeño "de] cargo citado.

Así k> dispongo por el presenté Decreto, dado en El Par
do a cinco de diciembre de mi] novecientas ciferenta y siéte.

 FRANCISCO FRANCO

y El Ministro de Hacienda, 
JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

DECRETO d e  5  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 7  p o r  e l  q u e  s e  
nom bra  S u b in s p e c to r  g e n e r a l  d e l  M in i s te r io  d e  
H acienda a  don  Antonio Jiménez Sáez. ,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, ’ '

 
Vengo en nombrar Subinspector general del Ministerio

de Hacienda a don Antonio* Jipénez Sáez, Inspector de los 
Servicios del citado Departamento.

Así lo dispongo por el presente Decr.eto, dado en EÍ Par
do  a cinco de diciembre de mil novecientos cu'arenta y siete.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
. JOAQUIN BENJUMEA BURIN ' 

DECRETO d e  5  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 7  p o r  e l  q u e  s e  
nom bra,  e n  a s c e n s o  d e  e s c a la ,  J e f e  S u p e r io r  d e  

Administración del C uerpo  A dm inistrativo  del C atastro  
a don Manuel E lizaic in  O rts.

A propuesta del Ministro.sJe Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro, en-ascenso de es^ala,^ Jefe Superior *Üe Admi- 
nistración del Cuerpo Administrativo del Catastro', con el 
haber anua! de diecisiete mil quinientas pesetas, efectividad

 del día cuatro efe diciembre dea' corriente año, a den Ma
nuel Elizaiein Orts, que es Jefe de Administración de* priv  
mera clase con ascenso, del expresada Cuerpo, en la De
legación de Hacfenda ep-lu provincia de Alicante.

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en E l Par- 
tío a cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda. 

. JOAQUIN BENJUMEA BURIN \  

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO d e  5  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 7  p o r  e l  q u e  s e  
e s ta b le c e n  n o r m a s  p a r a  e l  n o m b r a m i e n t o  d e  
P residente  del C onsejo  de Minería. 

El Decreto de veinticinco de octubre ae mil novecientos 
cuarenta y uno dispone que ol cargo de Presidente <Fl Con
sejo de* 'Minería habrá de recaT en un I.igeniero de Minas 
con categoría de Inspector general, limitándose a dos años 
el tiempo 'de mandato, ,ptro pudiendo ser ree.egrdo al cesar.

Tratándose de cargo de elevada jerarquizar de asesora- 
miento del Ministerio, y fundándose tn  las mismas razones 
del Decreto de referencia y en las nocinas generáles fh- la Ad
ministración, es evid» nte que por exigencias ¿el servicio nó 
contiene condicionar el. p azo de duración, como así lo dispo
ne "el citado Decreto, sino dejar al Ministerio la más amplia 
libertad d* decisión.

Pqr lo expuesto, a propuesta del Ministrg de Industria 
y Comercio y previa deliberación d d  Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Articulo primero.-áEl Presidente del Consejo de Mimr& 
será nombrado trem en te  po^ el Min’stro de. Industria y  Co
mercio. rntre lós lngen;eros del Cuerno Nacional de Ingenie
ros de Minas que ostenten la categoría de Inspectores ge
nerales.

v El* nombramiento se hará a propuesta de la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles y rpor tiempo ilimitado, en* 
tanto el designado no sea jubilado o se decrete su cts-e.

Articulo segumlb.—Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo que ahora s* establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de diciembre de mif novecientos cuarenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,* , 
JOAN ANTONIO SUANZES 

Y FERNANDEZ

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
DISPONIENDO  la  inc lusión  en  la  lis ta  de  P rocu radores 

d e l  C o n s e j e r o  n a c i o n a l  d o n  J u a n  
Alonso 

Villalobos y Solórzano.
 Habiendo jurado el cargo de Consejero nacional don Ji)nn

Alonso Villa obos y Solórzaño, se dispone su inclusión en la
lista de Procuradores,; en cumiplimiento de <lo establecido en
el apartado b) del artículo segundo de la Ley de nueve de?
ma,rzo de mil novecientos cuarenta y seis y r e s e r v a  de! ju^
ramento que d**be prestar según lo. ¡prevenido én el artículo
dÉárto de la rni*ma.

Palacio de las Cortes, diecisiete de diciembre de mil no»
vecientos cuarenta y siete..

 El .Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN £>$ BILBAO Y EGUIA
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 3 de octubre de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 

a cuarenta y un penados.

limo. S r . : Vístaselas propuestas for
muladas para, la aplicación de! beneficio 

de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al ioo del Código Pei^al 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 ele junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Centra] para 
la Redención de Penas por ei Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo dé Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad, condicional a los 
siguientes penados, quitnes podrán ob
tenerlo a Ja publicación de la presente 
Orden ;

De la Prisión Central de Talavera de 
¡a Reina  ̂ Francisco Pajares Gilo.

De* la Prisión Escuela (Madrid): To. 
más Hidalgo Peña.

De la ' Prisión Provincial de Almería : 
María de los Dolores Simón García.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Lúis de los Ríos Arce, Manuel Marión . 
Fernández, León Herrán Inchaust:, Ge
rardo Díaz Gómez.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Martín Ortiz García, Francisco Ayala 
Hernán, Manuel Caso Fernández.

De la Prisión Provincial de Cáceres2 
Aurelio Mario Pacheco Casillas,

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana : José Pradilia Candela. ‘

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Bartolomé • Joven Jiménez, Antonio Se
rrano Gomáriz.

1De la Prisión Provincial de La Coruña : 
Angel, Darriba Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Granada:
María Ley va  ̂Gómez. *

* '
Dea. la Prisión Provincial de Huelva:

Francisco Burgos Quiñones. . . -

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Teófilo Huertas Rodríguez* Pedro Hugena 
Macarrón, Angel Fernández Cancio.

De la Prisión Provincial dg M álaga: 
Luis Corpas Castro. >

De la Prisión Provincial dg Murcia: 
Juan Torrano Robles, José Vela Pastor, 
Jpsé Alarcón Cano, Manuel García Mar
tínez.

De la Prisión Provincial de Oviedo 2 
Luis Barril Lagar,

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas : Domingo López Santana.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra : Cesáreo Vázquez Alvarez, .Rosa Cer- 
queira García, José Santomé, Carmen 
Margarita Betanzos Rodríguez, Lidia 
Silva OlrCeira, José María Novas Barras.

De la Prisión Celular de Valencia:
. Darío García Natividad.

. De la Prisión Provincial de Zaragoza : 
Juana Beifítez García.

Del Des taca mentó Penal de Garganta 
de los Montes (Madrid): Tomás Oliven, 
za Sageras, Lázaro Olivenzas Sageras, 
Amancio Olivenzas Sageras, Jesús .Ro
dríguez Espasandín, Matías Lomh)|aña 
Anderez.

De la Prisión Territorial de Larache: 
José Leal Pérez.

Lo digo a V. I. para sti conocimiento 
y efectos cons:guientes.

Dios, guarde a V. L muchos años.

Madrid, 3 de octubre de 1947. \

FERN A N D EZ.C U ESTA  . 

limo. Sr. Director general de Prisiones

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

ORDEN de 12 de noviembre de 1947 por 

la que se convoca concurso para proveer 

una plaza de Ensayador-Capataz de Mi

n as al servicio de la Hacienda.

limo Sr. : Vacante úna plaza.de En- 
s^yadoí-Capatáz dé Minas al servicio de 
la < Hacienda Pública en la inspección 
Técnica de Impuestos Mineros de la Pri
mera Región, Santander, por haber sido 
trasladado a Huéfva el que la ocupaba 
en la vacante que en ia Inspección de ia 
Cuarta Régión se produjo por falleci
miento de don Juan C. de la Orden 
de la Rubia, es indispensable y urgente 
para la buena marcha del servicio su 
provisión. 1

En su virtud, este Ministerio ha acor
dado convocar ef* oportuno concurso para 
cubrir ;a mencionada plaza, que tiene se
ñalada en los vigentes presupuestos del 
Estado la categoría de Ayudante princi. 
pal de tercera dase, con el haber anua] 
de 7.200 pesetas.

El concurso se ajustará a las ¡siguien
tes bases;

1.a Sólo podrán tomar parte en el. 
mismo los españoles mayores de veinte 
años y" menores de cuarenta en la fecha 
én que termine el plazo de presentación 
de instancias, que tengan e! título de Ca» 
pataces Facultativos de Minas.

2.a Los qué reuniendo las expresadas 
condiciones deseen tomar parte en el con
curso ,1o solicitarán en instancia'dirigida 
al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a 
la que se acompañarán :

a) Certificación de nacimiento o, en sn 
defecto, documento que legalmente le sus
tituya. debidamente legalizado, aquélla o 

éste,, cuando haya sido expedido fuera del 
territorio de la Audiencia de Madrid.

b) Título de Capataz Facultativo de 
Minas o certificación acreditativa de ha
ber terminado los estudios necesarios para 
obtenerlo eñ alguna de las Escuelas de 
la Especialidad.

c) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

d) Certificación de adhesión al Movi
miento Nacional.

e) Idem de'buena conducta expedido 
por la. Autoridad local. .

f) Justificantes de méritos que estime 
pertinente el concursante alegar. A ¿os 
éíectos de este concurso se conceptuarán 
com® preferentes los que se refieran a 
práctica profesional.

3.a , S¡ entre los que reúnan las ex- 
..presadas condiciones hubiese caballeros
mutilados, ex combatientes, ex cautivos o 
descendientes d rectos en primer grado do 
caídos por Dios y por España,' tendrán 
preferencia por este orden, en igualdad de 
condiciones, para ocupar Im vacante, a 
cuyo fin deberán acompañar la documen
tación acreditativa correspondiente.

4.a Las instancias deberán presentar
se en* el Registro general del Ministerio 
de Hacienda a las horas hábiles de ofi
cina^ durante veinte días hábiles, a con
tar desde el .siguiente al de publicación 
de esta Orden en el BOLETIN O F1- 
C iA L  D EL ESTADO.

5.a El ¿oncurso será, resuelto por esto 
Ministerio ap propuesta de la Dirección 
Genérai de la Contribución. de Usos y 
Consumos.

*
Lo digo a V. !. par^ su conocimiento 

y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de noviembre de 1947*—*
’ P. D„, Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.
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O R D E N  de 16 de diciembre de 1947 so

bre renuncia formulada por don Manuel

Alvarez Rodríguez, Jefe de 
Administra

ción del Cuerpo Pericial de Conta

bilidad del Estado  del cargo de Di

rector Gerente del Patronato de  

Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.

lim o, Sr. : \'ísta la renuncia íorm u -'l 
íada, basadá en razones* de salad» por j 
dan Manuel AlvarOz Rodrigue?:, Jefe de j 
Administración del Cuerpo Pericial <Ie 
Contabilidad del Estado, del cargo de 
Director Gerente del Patronato de Apues- 

' tas M u tu a s. Deportivas Benéficas,
Este Ministerio ha tenido a bien ‘dis

poner, aceptándola, c£?e don Manuel AL 
• varez Rodríguez en el referido cargo de 
Director tá r e n te  del Patronato de Á pu es-’ 
tas ^Mutuas Deportivas Benéficas.

A  propuesta del Consejo dd Patronato! 
con carácter provisional, pg encargará del 
despacho de los asuntos correspondientes 
a  la  Dirección-Gerencia don Pablo Her
nández Coronado, jefg  de Administración 
da segunda clase d d  Cuerpo General de- 
Administración de la Hacienda Pública.

L o  que comunico a V\ I. para su co*', 
jiocimiento y efectos. *

Dios guarde a V . I. muchos .años. 

Madrid, 16 de diciembre de 1947*

J. B E N J Ú M E A

Lino. Sr.’ Director general de Tim bre y  
Monopolio?. • . . .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 23 de octubre de 1947 por  

la que se concede el ingreso en la Or

den C ivil de Alfonso X  el Sabio a don 

M anuel Castillo D íaz . 

lím o. Sr. : D e conformidad con ío pre
venido en la letra- b) del artículo 2Á ti el 
Reglam ento de 14 de abril de 1945 y  ern 
atención a  los méritos y circunstancias 
que concurren* en doii Manuel Castillo 
D íaz,

. Este ¡Ministerio' ha dispuesto concederle 
el ingreso en  la Q rd a n . G ivií de Alfon- 
SO X  é( Sabio, con la categoría de Cruz.

D ios guarde a  V . I. muchos años* .

Madrid, 23 de octubre de 1947*

JiBAÑEZ MARTÍN :

Rmo. S r. Subsecretario de este-IM in is-. 

íerip*

O R D E N  de 1  de diciembre de 1947 por 

la que se determina que para todas las 

oposiciones, concursos o concursos-opo

sición de Universidades será preciso 

que los solicitantes tengan adquiridos 

precisamente en el plazo de convoca

toria lodos los derechos y condiciones  
exigidos por la respectiva Orden o  

anuncio de p r o v i s i ó n . 

limo., Sr. : V ista  la petición del Recto- J 
rado de la "Universidad de Santiago in- j 
teresando que por este Departamento se 
aclaro, por ser materia de interpretación, 
si están en condiciones * legales para ac
tuar en floá'ejercicios, de los concurses-, 
oposición aquellos solicitantes que obten
gan el grado de Doctor fuera del plazo de 
convocatoria, pero dentro del de diez días 
que para reclamaciones contra la exclu
sión provisional se concede, •

Este Ministerio, resolviendo esta con
sulta ' y para dar normas de carácter ge* 
rieral aplicables a todos los casos, há te
nido a bien declarar lo siguiente:

i„° En todas las oposiciones, concur
sos y  concursos-oposición anunciados pa
ra cubrir, cualquier clase de plazas de 
personal docente, facu ltativo.-o  técnicp 
profesional de Universidades se manten
drá el criterio sostenido hasta la f^cha 
por esté  Departamento, y  en su. virtud 
los aspirantes que soliciten en aquéllos 
habrán de tener' adquiridos precisamente 

-en el plazo de convocatoria o con ante
rioridad al mismo todos,, los derechos y  
reunir las restantes condiciones que por 
la respectiva Orden o  anuncio de provi
sión se, requieran.

2.0 El opositor o, concursan te que a la  
terminación de dicho plazo no goce de al
guna de las condiciones exigidak en la  
correspondiente convocatoria, quedará ex
cluido definitivamente de la oposición o 
concurso de que se-trate.

3.0 Ni a los fines de adquisición de 
nuevos derechos ni por ningún otro con
cepto podrá considerarse el período de 
reclam^cionds contra la lista provisional 
de «excluidos com o prolongación del plazo 
de convocatoria. . t

4.0 . Unicamente tendrá validez aquél a 
los efectos de que. los interesados puedan 
completar los documentos por-Ocuya falta 
de presentación no hayan sido admitidos.

L o d ’go  a V . I. para su  conocimiento 
y dem ás efectos.

D ios guárde a V . L  muchos afios. . 

^ladrid, 1 de diciembre de 1947. ’

• ’ . JB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. ;Sf. Director genera] de Enseñanza 
Universitaria* ‘

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Rectificando concurso-subasta para  ad

judicar las obras del Palacio de J usticia 

de Guadalajara.

El plazo de veinte días naturales que, 
per-error materiau, señalaba el anuncio 
publicado en el B O L E T IN - O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 2S de noviembre úl
timo '(página 6335), para la  presenta
ción de.proposiciones al concurso-subas
ta de las obras del ■ P a'acio  de Justicub 
de G uadalajara, s*e rectifica en el sen- 
tido de computar solamente los veinte 
días hVbiles siguiente- a  la publicación, 
y en su  consecuencia el 'referido p.azo 
finará a la s N doce ho-ras d e l día ve in 
titrés de ,|os corrientes; ¡procediéndose 
acto seguido a la apertura de los plie
gos en lá Sección de O b ra s de la Sub
secretaría de este Departam ento.

M adrid, 17 de diciembre de 1947.-— 
E l Subsecretario, I. de A rceneguL

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarril 
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando la subasta de las obras com

prendidas en el Proyecto de camino de 

acceso a la estación de Maderuelo en la 

Sección  2.a, Subsección 2ª  del ferro

carril Madrid-Burgos.

En v irtu d ’ de lo dispuesto por Orden 
ministerial de 7 do octubre de 1947,_esta 
Dirección General ha señalado el día. 29 
de diciembre de 1947,^ á la doce de Li 
mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta .de las obras com prendidas 
en el Proyecto' de camino de acceso 
la estación de M aderudo, en la Sección 
segunda, Subsección segunda del ferro
carril1 de M adrid-Burgos, redactado- por 
el Ingeniero don Luis Morales H ernán
dez el 27 de diciembre de 1946, por su 
presupuesto eje contrata de 684.004,71 pe
setas y  para cuyo p ag o , existe crédito 
según certificación expedida 'en  11 de 
agosto de 1947.

L a  «subasta so celebrará en los térm i
nos prevenidos por la Instrucción de 1 1 
ele septiem bre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección General de iFerro carriles, 
Tranvías y  Transportes por Garrotera, 

'situada en el local que o-Cupa el M inis
terio dé O bras Públicas, hallándose de 
m anifiesto para conocimiento de?" públi
co, el presupuesto, condicionas y planos 
correspondientes en dicho Ministerio. 

Para tomar ¡parte en la 'subasta del
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ccrr*) garantía .a cantidad do. 13.660,10 
pesetas fu dierdo constituí* se este de
pósito en tí tu os de la Deuda pública 
admitidos para es.ta cla^e de operación 
nes o en metálico. Si se constituyele en 
títulos de la Dc-uda pública habrá de 
acreditarse ia propiedad de los mismos 
con la -póliza de compra.

Laá proposiciones <]ue= se presenten 
para las citadas obras se incluirán en 
sobre cerrado y se acompañará en so
bre . abierto , y por separado el resguar
do o resguárdos que acrediten' haberse 
efectuado el depósito de la cantidad se
ñalada para este concurso 011 alguna De
legación de Hacienda de la península 
o en la C a ja  General de' Depósitos, y e  
docum ento qyo acredite la propiedad del 
depósito y la personalidad y capacidad 
del licitaaor, así como los docum entos 
referentes a ^ s ta r  a! corriente en el pago 
do. retiro obrero, . según el Real 0 e- 
QÍeto’ de 10 de marzo de 1919 y 21 de^ 
enero de 1921. Cuando se trate de per- 
tona- -jurídicas habrán de justificar su 
capacidad,1*$así como la de sus tefíresen- 
tantes, acompañando la certificación que 
sobre incompatibilidades se ojj^ge para 
contratar con la Adm inistración pública, 
como disponen los Reales Decretos do 
12 de octubre de 1923 y 24 de diciem 
bre de 192&. Si concurren Sociedados 
extranjeras, o individuos extranjeros, .os 
docum entos que presenten habrán de lio. 
var certificado de legalidad del Cónsul 
de- España en su país, o del de su na- 

' ción en Madrid, todos perfectam ente le
galizados. Acreditar el pago de seguro 

. de vejez. *
El depósito o depósitos .hechos en ia ' 

form a indicada será devuelto aí concur
sante que no resulte adjudicatario, e a  
ei punto en que lo depositara, dentro 
d e  lots. quince días siguientes a la ad
judicación de la subasta. En el caso de 
que resudasen dos o más proposiciones 

. iguales, se procederá e n . el acto dé la 
subasta a un sorteo entre las mismas.

Se admiten proposiciones en lo Sec
ción correspondiente del M inisterio dt 
O bras Públicas, y  en la prim era Jefa
tura de Estudios y Construcción de. iFo. 
rrocarriles, Sagasta. número 30, Ma
drid, en las horas hábiles de .oficina, des
de el-día de la fecha hasta las trece, del 
día 27 de diciembre xle^ 1947.. . *

L a s  proposiciones se presentarán on 
pliegos cerrados, en papel sallado db la 
clase sexta (*4,50 pesetas), ajustándose 
al adjunto modelo.

Madrid, 13 de diciembre de 1947.— E 
Director general, José G arcía-Lom a y 
C ossío .

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D o n .,.,.., vecino d e .. ,. . . ,  ‘ provincia
d e    según cédula .personal n-úme-^
r o ... . . . .  con domicilio e n ...... .  provincia ~
d é . , calle d e .. ... ..  núm ero f ente-'
rado del anuncio publicado e«n el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E C  E S T A D O  con fe
cha d e ...... último y de las condiciones
y  Requisitos qúe se ’ekigen para la ad
judicación en pública subasta de la> 
©hras del cam ino de acceso á la esta
ción d e^ lá d eru elo , en la Sección según» 
da, Subsección segunda del ferrocarril 
M adrid-Burgos, provincia de Segoviá, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las ^itafias ábras coa

tricta sujeción a los expresado?* requisi
tos > condiciones por la cantidad d e ....-*  
pesetas. (1).

(Fecha y firma del propononte.)

(1) Aquí" la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y nana
mente el tipo fijado, pipero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponen Le a la ejecución de las obras, 
asi como toda aquolla en que se añada 
alguna c.áusula.

Asim ism o se compromete a -q u e ’ Jas 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir :o»> obreros de cada oficio y ca- ? 
tegoría empleados e>n las obras, por jo r
nada leg alNde trabajo v 'P°.r horas extra, 
ordinarias, no sean inferiores a los.tipos 
•fijados por la Junta creada p<3r Real O r- 
den <ft 26 de marzo* de» 1929. ‘

Condiciones particulares y . económicas 
que, además de lás facultativas corres- * pondientes, las de la Ley de 1 de julio 
de 1911 y las del pliego general de contratación de 13 de marzo de 1903, han de regir en ia contrata de las obras del camino de acceso a la estación de Ma- deruelo, en la Sección segunda, Sub&ec- ción segunda del ferrocarril Madrid a Burgos.
i .a E l rqrnatante queda obligado a 

otorgar en Madrid, a su costa, la corres
pondiente escritura de contrata,* ante el 
Notario oficial que se designe, dentrorde 
los treinta d a> siguiente;» a la publica
ción en* el B O D E T I O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de la Ordon de aprobación del 
remate, debiendo justificar en la .misma 
haber satisfecho los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en el 
B O L E T IN  O F T C IA L  D E L  E S T A D O  y 
«Bclotín Oficial» de la provincia de Se* 
govia, donde radican as obras. L*a pri
mera copia de esta escritura, una vez 
liquidados por el rem atante todos* los 
impuestos, será entregada en la \ Direc
ción General de iFtrrocarriles/ T ranvías 
y Transportes ¡por Carretera.

>2.a Son de cuenta del rem atante, no 
só’b los im puestos de liquidación de la 
escritura *y timbre, sino también todos . 
los que la Hacienda disponga como uti
lidades industrial!, impuestos de, pagos al 
Estado, etc. /-

3.a • Antes del otorgam iento de la es- ; 
critura deberá el rem atante haber cons
tituido en la C aja  Genera de Depósitos
la fianza ̂ definitiva, según la Ley de 17. 
dé octubre de 1940, con el aum ento pres 
crito en la misma si hubiera lugar a ello. 
Dicha fianza podrá ser constituida en 
n vtálico  o efectos de la D euia  pública'al 
tipo asignado por la s« disposiciones vi
gentes, debiéndose justificar ©n dicha es. 
critura ¡a ^*opi edad de los efectos, pdra 
lo cual se reseñarán los piism os y las 
pólizas en la escritura. La f(*Íta de otor
gam iento de la escritura en © plazo se
ñalado en la pripiora,-o de constitución 
de la fianza definitiva, producirá los efec
tos determinados en el artículo 51 de. 
la Ley de Adm inistración y Contabili
dad del Estado.

4.a La parte de a d v e n to  d6 fianza, 
podrá ser devuelta ál -Cb¡ntr,ati$ta en l a s '  
condiciones que señala el apartado d) 
de la Ley dé 17 de octubre d© 1940. E l 
resto no strá devuelto h asta que apVobsu

da la recepción definitiva y liquidación 
de las obras se cum pla.lo  prevenido en 
e¡ artículo 65 del plugo general de con
diciones y Keale> Ordenes de 7 de mar
zo de 1909 v 3 de agosto de,,191o que 
lo complementan.

5.a Se; dará principio a la ejecución, 
de las obras dentro tlG término de trein
ta días, a contar desde su adjudicación

'defin. ti va, y deberán quedar terminadas 
en el ip.azo de diez meses, contados a 
partir del com hnzo de las m ismas.

6.a Los gastos de comprobación dej 
replanteo, do Inspección, vigilancia*y li
quidación, t>erán de cuenta del contra
tista, apocándose el Decreto de 9 de 
m arzo de 1940 y la Orden m inisterial 
de 29 do marzo de' 1940. •<

7.a Se acreditará men.su armen te al 
contratista eI importe de las obras ejé-jp 
cutqdas con arreglo a lo que resulte dé 
las "certificaciones expedidas por el In
geniero, excepto en ei caso a que $c re
fiere la. condición siguiente, y su abono 
se hará en ia forma estab.ocida por la*s 
disposiciones vig en tes.-

8.a Eh contratista podrá desarrollar 
los trabajos en inayoi escal^ que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo’ ,fijado. Sm em bargo, no tendrá 
derecno a que se le ^bone en un año 
mayor suma que la q ^ ' corresponde se
gún la» anualidades consignadas en la 
.condición 5.a que antecede, de la que 
deducirá la parte correspondiente a la ba
ja  que se obtenga \ei1 la- subasta y el • 
descuento a que se refiere la condición 
6.a. P y  lo tan-tollos derechos .que el ar
tículo 40 del pliego de condiciones gene
rales concedo al contratista, no aplica
rán partiendo como base de a fecha de 
la certificación, sino de las épocas • en 
que deberán réafizarse’ los pagoo.

9.a' Regirán para osta Contrata los 
preceptos a qut se refieren las Leyes do 
14 de febrero de 1907, 24 de noviembre 
de 1939 y disposiciones com plem entarias 
relativas %a la protección de la industria 
Racional* los del artículo *3.° de ia Ley 
dé n  do abril d e ' 1939 aprobatoria del 
plan "general de obras públicas ; ios Rea-* 
’©v Decretos de 20 de junio y 12 de ju lio 
de 1902, ' Real .Decreto de i.® do sep
tiembre de 1929 (relativo al fomento de] 
consumo, de artídhlos nacionales, - Real 
Decreto-^Ley de 5 dé marzo de 1929 y

r,£eal .Orden de 7 del’ mismo mes y año, 
referentes al contrato de trabájo COn ios 

v obrerós, y lo legislado, sobre el seguro de 
vejez y accidentes .del trabajo y Jas dispo
siciones, -dictadas o que se dicten, en lo 
sucesivo que sean aplicables acerca del 
régifhen de trabajo, erítre ellas la Ley de 
21 de noviembre' de 19.31.

10. a j  Los lid iadores están obliga
dos a declarar an las proposiciones que 
presenten las remuneraciones m ínim as 
que percibirán, por jornadá legal de ira* 
bajo y por horas extraordinarias que $© 
utilicen dentro d t los lím ites legales, los 
obraros de cacja oficio y categoría 'de los 
que hayan de se r, empleados en las obras 
o servicios, siendo desde luego desecha^ 
das l a s " proposiciones en que tales re
muneraciones mínimas sean infefíores a  
los tipos que a. la sazón rijan en la zona 
o  ©calidades en que. las obras hayan de

.realizarse.
b) E s  obligación del rem atante pre

sentar p las Entidades públicas que hu
biesen realizado ía adjudicación de las 
obras q servidos, antes d d ’ comienzo 4#
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éstos, el contrato de trabajo a que se re
fieren los art r.ulos <>̂ y M guer tes-de la 

‘ Ley de 2i de noviembre de 1931, en los 
cuales, a más de las estipulaciones precep
tuadas pur la citada deposición, se ¡con
signarán los planos en que habrán de 
realizarse os pagps d los jornales. •

.. Dicho contrato será extendido por. tri
plicado con un anejo en el que consten 
las listas de ios obreros ¿ quienes afec
te y será autorizado con las firma- del 
concesionario o* contratista y del repre
sentan to que los obreros designen. Un 
ejem plar queda . eq poder de cada uno 
de los consignatarios y el otro será e! 
que se presante» a las Entidades públi
cas adjudicantes de las obras; las cual-es 
remitirán copia de) mí>mo ai Ministerio 
de  ̂ T rabajo ’ dentro dé los cinco días si- 
guíenles > archivarán el orig.na] del que 

[ expedirán gratuitam ente y en ipape¡ co
mún las certificaciones que- en'cualquier 
tiem po fueren solicitadas por los ín teres 

.sados o p°c los organism os de la Adm i-, 
rústración Pública. .

c) El contratista queda obligado a en
tregar a cada obrero que en ellas em
plee una cartilla en ^que consten las 
obras o servicios públicos de que se trate, 
el nombre del «obrero o empicado, servi
cios que éstos presten u oficio que ejer
zan y la fecha del contrato de trabajo a 
que so refiere el apartado anterior. En 
dicha cartilla se consignarán todas las 

' liquidaciones de salarios- que haga al 
obrero, con separación d .* las remune
raciones correspondientes a la jornada le-, 
gaf do trabajo v a -las horas extraordi
narias que hubiesen trabajado. . ,

11. Bajo ningún pretexto” podrán re
sultar responsabilidades contra el Estado, 
¡por im ump i miento de .las disposiciones 
sobre contratx> de trabajo, -

12. El contrato es o-enciálmente ad
m inistrativo y sujeto por tanto a  esta ju
risdicción. . • \

13. Queda obligado ej co n tra tis ta  a 
ejecutar dentro de cada año la cantidad 
de obrá correspondiente á la3 T e s p e c -  
tivas anualidades.

4. El adjudicatario, en caso de in
cumplimiento, contrae las obligaciones 

* definidas en el articulo 51 de la Ley de 
i,°  de julio de i<>i 1 ; e igualm ente habrán 
de ohservars» por el mismo cuanto pres
criba la Ley d$ 14 de febrero de 1907 so-' 
bre protección a .la  industria nacional.

15. Será de aplicación q la p-esente 
subasta las audiciones al pliego do c mdi- 
ciones facultativas dispuestas en la her
ma 15.a de las aprobadas por Orden mi
nisterial de 3 de octubre d e 1945» P.ara 
cum p i miento de la Ley do 17 dé julio 
del mismo año.

16. Serán de aplicación a esta su* 
basta los preceptos de la citada. Ley 
de 17 de julio d e  1945, con 'la facultad

' que e! artículo 13 de! misVno otorga al 
G obierno' para su suspensión v defini
tiva derogación en cualquier momento, 
y  asim ism p ¿1 Decreto de ai dé noviem
bre de 1947. . '

Madrid^ 13 de diciem bre de 1947.—  
J£l J D irector general, Joéé G arcía-Lom a 
y C ossío . " *

9.019—-A. £* . '

C
O

N
S

E
J

O
 

D
E

 
E

S
T

A
D

O
 

Se
cr

et
ar

ía
 

G
en

er
al

-R
ec

ti
fi

ca
ci

ón
 

a 
¡as

 
er

ra
ta

s 
pr

od
uc

id
as

 
en

 
la 

in
se

rc
ió

n 
de

 
los

 
cu

es
ti

on
ar

io
s 

de
 

los
 

do
s 

pr
im

er
os

 
ej

er
ci

ci
os

 
de 

las
 

op
os

ic
io

ne
s 

al 
Cu

er
po

 
de

 
lu

et
ra

do
s 

de
l 

C
on

se
jo

 
de

 
E

st
a

d
o.

D
E

B
E

 
D

E
C

I
R

pa
te

nt
e 

de
 

ci
rc

ul
ac

ió
n

, 
cl

as
es

 
B 

y 
C

».
C

on
tr

ib
uc

ió
n 

de
 

U
ti

lid
ad

es
 

so
br

e 
j 

la 
ri

qu
ez

a 
m

ob
il

ia
ri

a.
 

—̂ 
T

ar
i-

 
¡ 

fa 
2.

B—
Su

jt
tq

^
, 

ob
je

to
 

y 
b

as
e’

im
- 

! 
p

on
ib

le
.—

Ti
po

s 
d

e'
im

p
os

ic
ió

 
n

—
 

A
ná

lis
is

 
de

 
la

-t
ar

if
a.

—
N

at
ur

a 
ez

á 
y 

p
er

ec
u

ac
ió

n
.—

-C
on

tr
ib

uc
ió

n 
>0

- 
br

e 
be

ne
fic

io
s 

ex
tr

ao
rd

in
ar

io
s 

y
ré

gi
m

en
 

de
 

re
se

rv
as

.
B)

 
(S

ig
ue

 
el 

te
m

a)
.

C)
 

Im
pu

es
ta

s 
de

 
T

rá
fi

co
 

T
ri

bu
ta

ci
ón

 
de

 
las

 
ap

or
ta

ci
on

es
 

de
ca

pi
ta

l, 
pr

ór
ro

ga
s,

 
m

od
if

ic
a'

po
- 

qe
s,

 
am

pl
ia

ci
on

es
, 

tr
an

sf
or

m
a-

 
ció

n 
de

 
so

ci
 ’ 

d
ad

es
.—

D
ev

o.
u

ci
ón

 
de 

ap
or

ta
ci

on
es

 
y 

ad
ju

d
if

^
p

ó
n

. d
e 

bi 
ne

s 
so

ci
al

es
 

a 
su 

d
ls

o’
.u

-'i
ón

 
—

 
T

ri
bu

ta
ci

ón
 

de
 

so
ri

e^
ac

! 
?s

-d
e 

re
s-

, 
po

ns
ab

ili
da

d 
li

m
it

ad
a.

 
^

Ti
m

br
e 

de
l 

E
st

ad
.

D
) 

(S
ig

ue
 

el 
tem

 
).

'7
ar

ifa
 

5.
a 

- 
Im

pu
es

to
s 

qu
e 

om
- 

p
re

n
d

e.
—

Im
pu

es
to

s 
de 

co
n

su
m

os
 

de 
lu

jo
.—

Im
pu

es
to

s 
so

br
e 

la
’ 

la


te
nt

e 
N

ac
io

na
! 

de 
C

ir
cu

la
ci

ón
 

de
 

ña
s 

cl
as

es
 

A 
y 

D
.—

Im
pu

es
to

s 
<o

- 
| 

br
e 

C
aj

as
 

de 
S

eg
u

ri
d

ad
.—

R
-n

ta
 

de
 

A
du

an
as

. 
. 

’

D
I

C
E

C
on

tr
ib

uc
ió

n 
de

 
U

ti
lid

ad
es

 
so

br
e 

 ̂
la 

ri
qu

ez
a 

m
ob

il
ia

ri
a.

 
—

.T
a

ri


fa 
2.

a—
Su

j^
U

s,
 

ob
je

to
 

y 
ba

se
 

im
-»

 
po

n
ib

le
.—

Ti
po

s 
de 

im
p

os
ic

ió
n

.-
^

 
A

ná
lis

is
 

de
 

la 
ta

ri
fa

.—
N

at
u

ra
le

za
y 

p
er

ec
u

ac
ió

n
.

Im
pu

es
to

 
de

 
T

ra
fi

co
 

T
ri

bu
ta

ci
ón

 
de 

las
 

ap
or

ta
ci

on
es

 
de

 
ca

pi
ta

l, 
p

ró
rr

og
as

, 
m

od
if

ic
a'

'io


ne
s,

 
am

pl
ia

ci
on

es
, 

tr
an

si
or

m
a-

 
- 

ció
n 

de 
so

ci
ed

ad
es

.—
D

ev
ol

uc
ió

n
 

de 
ap

or
ta

d 
c*

ne
. 

y 
ad

ju
di

ca
ci

ón
 

de
 

bi
co

es
 

so
ci

al
es

 
a 

su 
d

is
ol

u
ci

ón
;—

 
T

ri
bu

ta
ci

ón
 

de
 

so
.ie

da
dr

s 
de 

re
s

po
ns

ab
ili

da
d 

li
m

it
ad

a.
—

C
on

tr
ib

u


ci
on

es
 

so
br

e 
be

ne
fic

io
s 

ex
tr

ao
rd

i-
na

ri
os

 
y 

ré
gi

m
en

 
de

 
re

se
rv

as
. 

. i
 

Im
pu

es
to

 
de

l 
Ti

m
br

e 
de

l 
E

st
ad

o.
 

.

Ta
ri

fa
 

5.
a

— 
Im

pu
es

to
s 

qu
e 

co
m


p

re
n

d
e.

—
Im

pu
es

to
s 

de
 

co
n

su
m

os
 

de
 

lu
jo

.—
Im

pu
es

to
s 

so
br

o 
la 

P
a-

 
. 

te
nt

e 
N

ac
io

na
! 

de
 

.C
ir

cu
la

ci
ón

 
de

 
1as 

cl
as

es
 

A 
y 

D
.—

Im
pu

es
to

s 
so

- 
.b

re
 

C
aj

as
 

de
 

S
eg

u
ri

d
ad

.'

T
e

m
a

 
|

16
6-

16
S 

16
9 

17
1 

*.

174 *7
5' 

. 
i?

8

•*

l

. 
¡ ! * 1

—
.—

.. _ 
. 

;—
■--

--
--

--
---

--
--

--
--

--
-

D
E

B
E

 
D

E
C

I
R

C
u

es
ti

on
ar

io
 

p 
á 

r>a
 

el 
p

ri
m

er
 

ej
er

ci
ci

o 
de

 
la 

op
os

ic
ió

n 
p

ar
a 

el 
in

gr
es

o 
en 

el 
Cu

er
po

 
de

 
L

e
tr

ad
os

 
de

l 
C

on
se

jo
 

de
 

E
st

ad
o.

E
st

ad
o:

 
.

O
ri

g
e

n
:

La
s 

ga
ra

n
tí

as
 

m
at

er
ia

le
s 

y 
fo

r
m

al
es

 
' 

• 
F

un
ci

ón
- 

ju
ri

sd
ic

ci
on

al
.

T
eo

rí
as

 
cl

ás
ic

as
 

E
st

ad
o 

y 
D

er
ec

h
o 

Si
st

em
sr

s 
A

tr
ib

u
ci

on
es

,,
C

ré
di

tc
 

n
av

al
.— 

'
Ex

 p
o

ta
ci

ó
n

.— 
.

1 P
ri

nc
ip

io
s 

de
 

la 
(L

ey
 

ge
n

er
al

 • 
de

 
O

br
as

 
p

ú
b

li
ca

s.
—

O
br

as
 

hi
d

rá
u

*
. 

h
ca

s.
D

er
ec

ho
s 

de
 

la 
H

ac
ie

n
d

a 
La

s 
¡u

nt
as

 
de

 
M

ed
io

s 
y 

el 
p

re
- 

x 
su

pu
es

to
 

tr
ie

na
l 

’

Pr
ec

ep
to

^ 
de 

ía 
Le

y 
de 

A
d

m
in

is
r 

tr
3c

ió
n 

y 
C

on
ta

bi
li

d
ad

. 
* 

ac
ri

ór
ta

ri
ad

o 
•

Lo
s 

'p
ri

nc
ip

io
s 

'
Po

lít
ic

a 
'fi

sc
al

 
co

nl
o 

co
n

tr
ac

to
p

a 
1 

de
l 

cr
éd

it
o.

A)
 

(M
gu

e 
el 

te
m

a)
.

A
ña

di
r 

al 
fi

n
a1 

: 
¿«

Ta
ri

fa
 

ad
ic

io
n

al
: 

ca
no

n 
de

 
su

pe
rf

ic
ie

 
de

 
tn

in
as

 
y 

• #

D
I

C
E

E
st

ad
o

.—
»̂ 

^
 

O
ri

ge
n

.— 
• 

;
La

 
ga

ra
nt

ía
 

m
at

er
ia

l 
y 

to
cm

al
B

Fu
nc

io
ne

s 
ju

ri
sd

ic
ci

on
al

es
 

Te
or

ía
 

cl
ás

ic
a

-E
l 

Es
ta

do
 

D
er

ec
ho

 
> 

S
is

te
m

a 
A

tr
ib

u
ci

o
n

es
.—

Cr
éd

it
o 

n
av

ah
 

E
xp

lo
ta

ci
ón

.
O

br
ás

 
h

jd
r4

u*
*i

ca
s.

—
P

ri
nc

ip
io

s 
de

* 
la 

Le
y 

de
 

O
br

as
 

P
ú

b
li

ca
s.

D
er

qc
ho

 
de

 
ía

* 
H

ac
ie

n
d

a 
La

s 
'ju

n
ta

s 
de

 
M

ed
io

é,
 

el 
p

re
su


pu

es
to

 
tr

ie
na

l 
. 

^

Pr
ec

ep
to

 
de

 
la 

Le
y 

de
 

A
d

m
in

ís
-, 

tc
ac

ió
n 

y 
C

on
ta

bi
lid

ad
 

, 
'a

cc
T

O
ar

io
 

Lo
s 

p
ri

n
ci

p
al

es
Po

lít
ic

a 
so

ci
al

 
co

ni
o 

co
n

tr
as

te
ra

 
. 

de
l 

cr
éd

it
o.

i 
• 

— 
. 

%

T
e

m
a

É
n

ca
b

g
B

n
d

o

. 
*9 *3 *3 *4 16 *7 60 ió

S
.

12
2

I2
4

14
4 *47

* 
*47 >55 '*5

7
*1

62 16
4



6 640 18 diciembre 1947 B. O. del E.— Núm. 352
D

EB
E

 
D

E
C

IR

Su
ce

sió
n 

de
l 

É
l̂a

do
 

:

Im
pi

it
ab

ili
da

d.
 

— 
Ca

us
as

 
de 

in
- 

¡ 
im

pu
ta

bi
lid

ad
O

tr
os

 
au

xi
lia

re
s-

.—
Su

ba
lt

er
no

s.
—

El
 

pr
oc

es
o 

de 
co

gn
ic

ió
n 

de 
la 

B
a

se
* 

X 
de 

la 
Le

y 
de 

Ju
st

ic
ia

 
M

u
ni

ci
pa

l1..
—

-Ju
ici

o 
ve

rb
al

: 
de

sa
rr

o
llo

 
de

 
su

s 
tr

ám
it

es
*

Ac
to

 
de 

co
nc

ili
ac

ió
n.

^-
Ju

ic
io

 
d©

 
ár

bi
tr

os
 

y 
am

ig
ab

le
s 

co
m

po
ne

- 
do

re
s.

—
Re

co
no

ci
m

ie
nt

o 
de 

de
ci


sio

ne
s 

ex
tr

an
je

ra
s: 

ju
ici

o 
de

 
*<

éx
eq

ua
io

r)
).

-D
ili

ge
nc

ia
s 

pr
el

im
in

ar
es

.»
—

In
ci

de
n-

 
• 

tes
 

: 
co

nc
ep

to
 

y 
cl

as
es

.—
-E

l 
pr

o
ce

di
m

ie
nt

o 
in

ci
de

nt
al

 
y 

ca
so

s 
a 

qu
e 

se 
ap

lic
a.

Eo
s 

tr
ám

ite
s 

pr
oc

es
al

es
 

de
! 

Ju
ic

io
 

ej
ec

ut
iv

o.
—

Ac
to

r 
ci

vi
l 

y 
'ci

vi
lm

en
te

 
re

sp
on


sa

bl
e.

 
" 

•

Pr
oc

es
os

 
có

nt
rs

 
Ju

ec
es

 
y- 

M
ag

is


tr
ad

os
* 

.

10
¿ 

. •
Su

s 
co

ns
ec

ue
nc

ia
s 

in
te

rn
ac

io
na

le
s 

,e 
in

te
ri

or
es

.
Po

lít
ic

a 
ex

te
rio

r 
en 

los
 

re
in

ad
os

 
de

 
Fe

lip
e 

1Í
I 

y 
Fe

lip
e 

IV
.

Le
s 

re
ge

nc
ia

s 
be

rb
er

is
ca

s.
—

R
e

fo
rm

a 
ad

m
in

is
tr

at
iv

a 
in

te
rn

a*
 

(S
up

rim
id

o 
es

te 
ep

íg
ra

fe
).

La
s 

gu
er

ra
s 

de 
It

al
ia

.,
N

im
eg

a,
 

R
ys

w
ic

k,
Tr

op
pa

u.

Sm
ith

, 
Ri

ca
rd

o,
 

M
al

lh
us

. 
- 

St
ua

rJ
 

M
ili

.—
La

 
es

cu
el

a 
hi

st
ór

ic
a,

 
«S

iy
nb

us
»

Lo
s 

Co
nv

en
io

s 
po

st
er

io
re

s.

¿f
ad

rl
d,

 
15 

de 
di

ci
em

br
e 

<le 
19

47
.—

EI
 

Se
cr

et
ar

io
 

ge
ne

ro
!, 

M
ar

ia
no

 
do 

A
zc

oí
ti.

 
_ 

".D
IC

E
 

j

Su
ce

sió
n 

de
; 

E
st

ad
o.

--
Im

pu
ta

bi
lid

ad
.—

Ca
us

as
 

de
 

im
pu


ta

bi
lid

ad
.

O
trd

s 
au

xi
lia

re
s 

su
ba

lt
er

no
s

Ju
ic

io
 

ve
rb

al
 

: 
de

sa
rr

ol
lo

 
de 

su
s 

tr
ám

it
es

.

Ac
to

 
de 

co
nc

ili
ac

ió
n.

—
Ju

ic
io

 
de 

> 
ár

bi
tr

os
 

y 
- a

m
ig

ab
le

s' 
co

m
po

ne
'’ 

do
re

s.
—

Re
co

no
ci

m
ie

nt
o 

de 
de


ci

sio
ne

s 
ex

tr
an

je
ra

s,
 

ju
ic

io
 

de
 

«e
xe

qu
at

or
»,

—
I )

Ü
ig

en
ci

as
 

p*i 
el

i
m

in
ar

es
.—

I R
ol

de
n 

te
s.

—
-C

on
ce

pt
o 

y 
cl

as
es

 
a 

qu
e 

se 
ap

lic
a.

Lo
s 

tr
ám

ite
s 

pr
oc

cs
a-

le
s.—

De
L 

ju
i

cio
 

ej
ec

ut
iv

o.
—

Ac
to

 
ci

vi
l 

y 
el 

vi
lm

en
te

 
re

sp
on

sa
bl

e.

■ P
ro

ce
se

s 
en 

Ir©
 

Ju
ec

es
 

y 
M

o
st

ra


do
s..

.

Se
gu

nd
o 

ej
er

ci
c

Su
s 

'c
on

se
cu

en
ci

as
 

in
te

rn
ac

io
na

le
s 

y 
el 

or
de

n-
 

ju
ríd

ic
o 

in
te

rn
o.

La
s 

re
ge

nc
ia

 ̂
be

rb
er

is
ca

*':
 

re
fo

r
ma

 
ad

m
in

is
tr

at
iv

a 
in

te
rn

a.

In
es

ta
bi

lid
ad

 
so

ci
al

." 
■

La
s 

gu
er

ra
s 

en 
It

al
ia

..
N

im
eg

a 
y_

R
iy

S\
vi

ck
,

Fr
op

pa
u.

Sh
m

ith
 

Ri
ca

rd
o,

 
M

al
tiv

as
, 

Sí
ua

rt
, 

M
ili

. 
* • 

; 
*

Sí
lla

bu
?.

El
 

Co
nv

en
io

 
de 

1*
34

1.»
— 

-- 
1

T 
e 

m 
a 

4*9 433 474 
:■

475 4S
0

490 499 -3
0 36

• 
. 

39 4S 4S 51
. 

56
 

67 95
1 

TO
O

D
EB

E 
D

E
C

IR
 

E)
 

(S
ig

ue
 

el 
te

m
a)

.

G
ra

da
ci

ón
 

re
al

; 
le

ye
s 

do 
G

cs
sc

rT
 

Eq
ui

lib
rio

 
es

tá
ti

co
 

re
ed

uc
ac

ió
n.

Su
s 

cl
as

es
.—

Se
gu

ro
 

co
n^

a 
ac

ci
de

nt
es

 
dé 

tr
a-

 
ba

jo
.—

Se
gu

ro
 

de 
en

fe
rm

ed
ad

es
' 

pr
of

es
io

na
le

s.
Ca

nó
hi

cí
 

#
Añ

ad
ir 

al 
pr

in
ci

pi
o:

 
«E

l 
Su

m
o 

• 
Po

nt
ífi

ce
))

, 
pr

eg
un

ta
 

qu
e 

fig
ur

a 
j 

en 
0! 

tem
a 

si
gu

ie
nt

e.
Su

pr
im

ir 
«y 

su
br

og
ac

ió
n 

ire
al

» 
A

gr
eg

ar
 

a\ 
f 

i 
n 

-a 
1 

((
Su

br
og

ac
ió

n 
re

al
».

«a
cc

es
ió

n 
_

ftm
ob

hi
a 

no
n 

ha
be

nt
 

sc
qw

eT
a»

 
(S

up
ri

m
id

o)
.

El
 

pr
in

ci
pi

o 
de

. 
pu

bl
ic

id
ad

: 
le

gi


tim
ac

ió
n 

y 
fe 

pú
bl

ic
a 

re
gi

st
ra

!.—
. 

El
 

co
nc

ep
to

 
de 

te
rc

er
o.

Bi
en

es
 

pr
iv

ad
os

.—
Su

pr
im

ir
 

«L
os

 
he

re
da

m
ie

nt
os

))
«s

ta
tu

s 
fa

m
ili

ae
» 

*
Re

se
rv

as
 

he
re

di
ta

ri
as 

i*
La

 
su

ce
sió

n 
co

nt
ra

ct
ua

l 
en 

el 
D

e
re

ch
o 

co
m

ún
 

y 
en 

el 
fe

ra
l.

Co
m

isi
on

e
 ̂

Es
pe

ci
al

es
 

El
 

«J
us

t-
ge

nt
iu

m
)>

Es
ta

do
 

fe
de

ra
l 

O
rg

an
is

m
os

cl
áu

su
la

 
«r

eb
us

 
sJc

 
st

an
lib

us
»

M
od

os
 

co
ac

tiv
os

 
no 

bé
lic

os

To
s-

nc
ut

n 
les

 
la 

pr
ep

ar
ac

ió
n 

y 
de

sa
rr

ol
lo

 
de 

las
 

op
er

ac
io

ne
s;

Sc
ha

ef
fn

or
 

"

Co
nf

er
en

ci
as

 
I 

n 
le

rn
.a

cl
on

al
e?

.—
E)

 - 
Es

pa
ña

. 
— 

Si
st

em
át

ic
a 

-a
ct

ua
l 

«je
 

1a 
fu

en
te

s 
co

n 
es

pe
ci

al
 

ce
n-

 
síd

er
ac

ió
n 

do 
Es

pa
ña

, 
so

br
e 

las
 

m
is

m
as

. 
■ 

-

A
nu

la
ci

ón
, 

se
pa

ra
ci

ón
*,

 
di

vo
rc

io
 

y 
di

so
lu

ci
ón

 
po

r 
m

ue
rt

e 
re

al
 

0 
pr

es
un

ta
.

D
IC

E

G
ra

da
ci

ón
 

r<?
a¿ 

de 
?as

 
' Ie

ye
s. 

de
 

Go
ss

en
 

* 
Eq

ui
lÜ

i
îó
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